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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

ta» leyes y las dispos le I ou «s del doMer- 
ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ottclalmeuïe 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demAs pueblos de la nlssaa provincia, (£.«7 
de a de »ovleufere de 18a7.)

SUSCÜICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 8 Id. filem, 4 
Trimastm id.. . . 8‘25 » 11*»
Seisid........................ 16*60 > §2*60
Ua año. • S3 >46

Se publica iodos los dios escepio los Domingos'.

lAs leyes* órdenes y aauaeloa «ne se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de resaltlr al Gete político respectivo, 
por cayo conducto se pasarán A loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y *1 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Mir is tros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- j

milla sontinúan en el Real Sitio de

‘ San Ildefonso sin novedad en su

importante salad* 5

Ministerio do Fomento.

REGLAMENTO
Par» el régimen del Ínetitoto Agrí
cola de Alfonso XII coa sujeción A 
las bases aprobadea por Rral decreto 

de 8 de Mayo de 1884,
(C*ontiau«noi!.) 

Del Bibliotecario.
Art. 70, Un Ayudante del Cuer

po de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarioa tendrá á en crrgo el ser- 
vioio y cuidado de la Biblioteca, lle
vando con ciarMad y exactitud los 
datos de entrada 7 salida de los li- 

■ broa, los Catálogos 7 cuanto se con
sidere necesario para el buen régi
men de esta depeudencis.

El Bibliotecario permanecerá en 
el local del establecimiento Iss horas 
que designe el Director, y no permi
tirá la salida de ningún libro sino 
con destino á los Catedráticos, á los 
Ayudantes y al Director de la explo
tación 7 para los actos oficiales, exi
giendo siempre el resguardo escrito 
de quien haya hecho el pedido.

Loa pormenores del servioio inte
rior de la Biblioteca se ajustarán á 
las instrucciones que dé el Director 
oyendo al Claustro de Catedráticos.

Del personal subalterno.
Art. 71, El personal subalterno 

de quo habla el art. 24. se regirá por 
'10 reglamento interior redactado por 
®1 Director, oyendo al Claustro de 
CetedrétiooB, y aprobado por el De
legado régio, en el cual se cons'g- 
hará que todos estos sabaiternoB des* 
69 el Cunsarje hiito el Ultimo peón 

deberán respetar, no solo ó sus Jefes 
naturales, sino tambien al Director 
y demás personal facultativo de la 
explotación, t

De la estación agronómica. j 
Art. 72. Habrá no Jefe de la Ea- | 

tacion y un Ayudante, cuyas plazas T 
serán desempeñadas por Ingenieros l 
agrónomos. f 

Art. 73. El cargo de Jefe se pro- ! 
veetá en virtud de oposición lo mis- i 
mo que el de Ayudante. El primero i 
tendrá el mismo sueldo 7 ascensos | 
que los Catedráticos del instituto, y j 

el segaudo el mismo que los Aya- * 
dantes de estudios, *

Art. 74. Los experimentos sobre ; 
el terreno,análibia químicos 7 traba- 1 
jos de toda clase verificados en la Es- « 
tacion se publicarán cada tres mese^ ■

Art. 75. El Directir de estudios i 
será Inspector de Ia Katacion agro- | 
nómica, debiendo esta comunicaras 1 
por en couduoto con el Delegado té- 1 
giO. S 

Art. 76. Una iastracoion «spe- ; 
cia), redactada por el Jefa de la Es- ■ 
tacion y aprobada por el Gobierno, { 
prévio informo del O ostro de Cate- ? 
dráticos, fijará las tarifas para los ^ 
análisis 7 operaciones que se ejecu- ■ 
ten á petición de los que lo soliciten, 
asi como todo lo concerniente al ré
gimen interior del establecimiento.

Del Director de la explotación 
ó Granja- modelo,

Art. 77. El cargo de Director da 3 
la explotación será desempeñado por 4 
nn Ingeniero agrónomo nombrndo 
por el Gobierno.

Sus obligaciones serán:
1,* Dirigir los trabajos de la mis

ma, presentando oportunamente el 
plan de cultivos con eus correspon
dientes presapueatos de gastos é in
gresos, al Delegado régio, quieo lo 
elevará, previo informe del Clanstro 
de Catedráticos, ála aprobación del 
Gobierno.

2 .* Presentar á la aprobación del 
Delegado régio el reglamenta á que 
19 refiero él art, 86.

3 .* Contribuir, de acuerdo con el 
Catedrático de proyeotos de la Sec
ción de logenieros agrónomos, á la 
redacción del reglamento que ha de 
fijar la naturaleza y organización de 
las prácticas agrícolas que hayan de 
ejecutar en la Granja-modelo loa 
alumnos de las tres ,primeras Sec
ciones, cuyo reglamento deberá lle
var la aprobíciou del Claustro de 
Catedráticos,

4,* Dar conferencias sobre los di
ferentes cultivos y granjerias que en 
la finca existan á los alumnos de laa 
diversas Secciones que cursan el año 
de práctioas.

5/ Comnuicar diariamente la ór- 
den para los trabajos que hayan d® 
ejeontarse al dia siguiente, cuidan
do de que se cumplan con exactitud 
y puntualidad sus Instrucciones y 
las prescripciones de los reglamen
tos.

6 .* Intervenir todas las compras 
y ventas de los prodoctos y demás 
material que se refiera á la explota
ción.

7 .* Facilitar todas las yuntas, 
peones y material que los Catedráti- 
coa pidan con 24 horas de anticipa- 
oion por conducto del Director de 
estadioa para los eneayoa y prácti
cas de asignaturas, procurando que 
los gantos ocasionados por tales con
ceptos no se confundan con loe de 
explotación, sino que pasen á una 
cuenta especial abierta en el Mayor 
de la contabilidad agrícola.

8/ Redactar una memoria al fi
nal de cada año dando cuenta de los 
resultados obtenidos en la explota
ción, la cual elevará al Gobierno por 
conducto del Delegado régio para 
que se imprima si lo cree oonve- 
nieute.

9 .* Habitar en los edifioioB de la 
explotación.

10 , Suspender de empleo y suel
do provisionalmente á sus subordi
nad o B. dando parte iumedi»ta mente 
#1 Delegido régiOt

(1. Todas las demás que le en
comienda este reglamento.

Del ingeniero Contador.
Art, 78. El cargo de lugeniero 

Cantador recaerá en nn Ingeniero 
agrónomo nombrado por el Gobierno. 

Sus obligaciones serán:
1 .* AuxilíaralDirectordalaex- 

plotscion en toda clase de trabajos 
conoernientes á la Granja y demás 

1 que le competen.
4 2.* Sustituiría en amenoiaa y 
- enfermedades.

3 .* Llevar la contabilidad admi
nistrativa en la forma que determi
nan las leyes vigentes, y encargar- 
se delà contabilidad agrícola que ha 
de servir de modelo para la ense
ñanza.

4 .* Intervenir todos los libra- 
. mientes, recibos, cuentas y cual- 
i quiera otra clase de documentos 
; pertenecientes á gastos é ingresos.
- 5.* Presentar oportunamente á la 
* aprobación del Director el preau- 
1 puesto mensual de gastos de explo- 
. tacion*
| 6.* Formalizar las cuentas tri- 
j destrales de gas tos que, suscritas
S por el Director y eon el V." B," del 

Delegado regio, deberán rendirse 
conforme á la ley de Contabilidad.

7.* Formar igualmente la cuenta 
; semestral de ingresos habidos en el 
i establecimiento.
' 8.* Cuidar de que los expediea- 
' tes de venta, subastas y demás se 
1 instruyan con arreglo á la ley.

9 . Formar semanalmente el ba
lance provisional de Caja por ingre
sos y pagos para el arqueo da Teso
rería y comprobación eu la Conta
duría.

10 Despachar con el Director te- 
, dos loB asuntos relativos á la admi

nistración económica*
i 11. Todas las demás que expresa 

este reglamento.
Del Ayudante Tesorero,

Art. 79. El cargo de Ayudante 
Tesorpu será deieopeUdc por e*
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Perito «gííoola nombrado por el 
Gobierno & propaesta del Delegado 
regio,

Sua obligaciones EerAn:
4/ Llevar todos los libros auxt- 

lieres de la contabilidad agricola con 
arreglo ó las instrnocianee recibidas 
del Director y del Contador.

2 ." Formar loa estados mensua
les de almacén para en inserción en 
la «Osceta.»

3 .* Hacerse cargo, prévis orden 
del Director, de todos .los crédites 
que por cualquier concepto perte
nezcan á su departamento, expidien
do el oportuno resguardo interveni
do por el Contador.

4* Verificar cuantos pagos se le 
ordenen por el Director mediante 
libramiento con la intervención de la
Contaduría.

5 .* Hacer semanalmente el ar
queo delà Ceja correspondiente ai 
balance de Contaduría. Dicho ba
lance conforme con el arqueo se ar
chivará como comprobante del ba
lance general definitivo.

6 .' Custodiar todos los efectos 
almacenados.

7» Tener à su cargo el servicio j 
interior del establecimiento de to- | 
das las induatrias anejas á la Granja. í

Art. 80. Los fondos do la explota ? 
cion, bien procedan de la consigna- ' 
don del presupuesto, de tos ingre- ; 
sos naturales de la misma ó de cual- | 
quier otro concepto, se cusUdiarán : 
en una Caja de tres llaves, las cua- * 
les estarán en poder del Director, Te- 
surero y Contador respectivamente. |

Del Ayudante de oqUívob. j
Art. 84. Este cargo será daaem- ' 

peñado por un Perito Agrícola nom- | 
brado por el Gobierno á propuessa í 
del Delegado régio. ?

Sus obligaciones:
1? Auxiliar al Director en todos , 

los trabajos de la explotación, espe- 
oialmento los que se refieren á la la
bor propiamente dicha.

*,¿.* Distribuir diaríamente el per
sonal de las brigadas con arreglo á 
las órdenes del Director.

3 .' Hacer entrega en los almace
nes con las formalidades debidas de 
todos los productos de los coltivos. ■

4 .* Asistir á la paga de loa obre
ros, firmando todas las listas de los 
jornales.

5 .* Presenciar la medida, entrada 
y salida en el alo acen de todos loa 
prodactos de la explotaoion, asi co
rno tambien del pienso y de los ali
mentos de toda clase, distribuyén 
dolos según las órdenes que reciba 
de sus Jefes.

6 .* Cuidar de la conservación y 
recomposición de todos los útiles, 
máquinas ó instrumentos.

7 .' Desempeñar todos los baba- 
Jos qae le encomiende el Director 
qae tengan relación con la finca.

8 .' Haaerae cargo por inventario 
duplicado de todos los efectos coya 
custodia le esté encomendada. Estos 
inventarios deberán llevar además 
de sn firma la del Contador, Inter- 
ventory el V." B.® del Director, y ’ 
serán revisados á fin de cada año ’

1
jSe oonUonirá.)

, Ministerio 
i de la Gobernación.

Dirección general de Beneficencia 
j y Sanidad.
' Provincia de Alicante.
? En Elche hubo ayer nueve inva- 
' Siones del cólera y siete defunoio- 
‘ nes.
; En Novelda una deiaacion y nin- 
* guna invasion.
: En Monforte tres invasiones y 
' tres defunciones de loa anteriormen- 
j te invadidos.
i En Hondon de las Nieves, el día 
> 12, una invasion en persona proce- 
? dente de Novelda.
; En Alicante y el reato de la pro- 
’ vincia no ocurre novedad.
. Provincia de Lérida.
t En Torres de Sagre hnbo ayer 
j tres invasiones, dos graves.
1 Provincia de Tarragona.
i En Borjas del Campo han ocurri

do en estos dias varias invasiones y 
seis dfifoncionse.

En Benifallet, los tres últimos 
dira, ocho defancioaes y ayer había 
treinta invasiones.

En Ribarroja hubo ayer cuatro 
invagr-nes, dos graves, y dos defun
ciones de b e invadidos el dia 14.

En Mora de Ebro hubo dos Inva*- 
siones.

Madrid 17 de Setiembre de 1884.
— El Director general interino, G. 
Fernandez de Cadórniga.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telégra- 
ma de hoy me dice lo que sigue:

«La <Gaceta» de hoy publica el si
guiente parte sanitario. Provincia de 
Alicante. En la capital, según teió- 
grama recibido del Director general 
Sanidad y Gobernador provincia, en 
la tarde de ayer se sintió invadido 
gravemente del cólera morbo asiático 
un individuo habitants calle del Mo
lino de dicha ciudad, guarda freno 
del ferro-carril de Ie. Jines de Alican
te á Orihnela por Elche. Se han 
adoptado todas las precauciones 
aconsejadaa por la ciencia, y confisu 
las mencionadas autoridades en que 
se aislará la enfermedad. En Elche 
hubo ayer 7 invasiones y 4 defun
ciones. En Monforte 4 iuvaaiones y 
3 defuncioneB En Novelda 2 inva- 
sioées y 2 defunciones. Eu Villa- 
franqueza hubo anteayer 2 invasio
nes y 2 detunoioues.- Provincias Lé
rida y Zaragoza. Por mal estado li
neas telegráficas no se habían reci
bido noticias á las cuatro y cuarto 
de esta madrugada.»

Lo que se hace público por me
dio del «Boletín oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 18 de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

Joa¡nin Garcia y E^tata,

' Núm, Ë31.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Superioridad, este Gobierno ha 
señalado el dia diez y ocho de Octu
bre próximo ó las doce de la ma- 

1 ñaua para la adjudicación en pú- 
. blíca subasta de los acopios de ma- 

teriales para la conservación del 
i trozo 3.'’ de la carretera de Cuesta 

del Espino á Málaga, de esta pro- 
; vincia, por el presupuesto de con- 

■ trata de ciento cuatro mil nueve- 
j cientas cuarenta y cuatro pesetas 
: noventa y ocho céntimos.
^ La subasta se celebrará en los 

términos preveaidos por Ias ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
t.* de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
funcionario en quien delegue, ha- 
Itándose en la sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particula
res y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig- 
narse próviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta se
rá de uno por ciento del presu
puesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la deuda pública, 

; al tipo que les está aeigaado por 
las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que pre
vienen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en ciento 
veinticinco pesetas, y quedando las 
de más á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de veinticinco 
pesetas.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio que se inserte 
en la «Gaceta de Madrid,» según 
lo dispuesto en la Real Órden de 20 
de Setiembre de 1875.

No se admitirá proposición al 
guna que no venga en el papel cor
respondiente, según Real Órden de 
26 de Diciembre de 1882.

Córdoba 12 de Setiembre de 
1884.

El Gobernador,
Joasnin Garcia y Espinota.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........entera
do del anuncio publicado por el

Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba, con fecha*.., y de los re
quisitos y condiciones que se exi
gen parala a djudioacion en pública 
subasta de los acopios y materia
les para la conservación del trozo 
3.“ de la carretera de Cuesta del 
Espino á Málaga, en esta provin
cia, se compromete á tomará su 
cargo los acopios necesarios para 
la conservación de dicha carretera 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 

, cantidad de.... (aquí la proposición 
' que se haga admitiendo ó mejo- 

rendo lisa y llanamente el tipo fi- 
; jado; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que 
no se exprese ter minan te mente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letras por la que se com
promete para la ejeonciou de las 
obres.)

Firma del licitador.

Núm. 532.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes.
En el <Boletín oficial» número 

59 aparece el edicto de subasta de 
la dehesa las Navas omitiéndose 
la fecha en que se había de verifi
car, debiéndose efectuar el dia 23* 
dal actual.

Córdoba 15 de Setiembre de 
1884.

El Gobernador, 
Joas«in Garcia ÿ Espinosa.

Núm. 644.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes.
Sa saca á pública subasta el apro

vechamiento de bellota de la de
hesa boyal de Belméz , para tres
cientos cerdos de engorde y dos
cientos sesenta de vida, bajo el ti
po de 4000 pesetas y pliego de con
diciones inserto en el «Boletín ofi
cial» núm. 37 correspondiente al 
12 de Agosto, en la parte que 
se refiere á las formalidades del 
remate, empezándose el disfrute 
el dia en que se haya hecho la 
entrega del monte un empicado de 
ramo, y terminándose el 31 de Di- 
oiembre próximo.

Córdoba 16 de Setiembre de 
1884.

El Gobernador, 
Joa¡vin Garcia y Espinosa.

Núm. 516.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de loe acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 16 de Junio 
de 4884.
Presidenoia del 3r. Lopes Mogro*?

V«J«»
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SefSoroa Que aíístiéron;
Aguilar, Linares, Gracia Mena, 

CasUñeira, Ecija, Barroso en sostita* 
oion de D. Rafael Camacho; seSor 
Presidente.

Leída el acta de la anterior, que
daron acordados los particnlarei si
guientes:

Fijar el oúmaro de sesione# y dias 
en que han do celebrarse durante el 
presente mes.

Conferir o cargo de oajero de loa 
fondos de primera enseñanza á don 
Juan Fabre, si bien no deberá entrar 
al ejercicio de sus fnneionss hasta 
que haya sido prdviaaante aproba
da por la Junta de Inatrucoíoo pú- 
blioa y pje la Diputauioa la ñanza 
fijada al efecto.

Devolver favotablemente infjt- 
mado al e*'ñor Gobernador el expe
diente instruido á instanoia de don 
Joaó Ruiz de Leon, representante de 
don Mamerto Pulido, para la extrao
oion de agnas del río Anzur y riego 
de fincas de su propiedad, en el tér
mino de Lucena.

Reiterar al señor Gobernador el 
acnerdo de 26 de Abril último res
pectivo al nombramiento de oomi- 
aionado ejecutor contra don Bartolo
mé Zamorano, vecino de Villafrancif 
arrendatario del cortijo del Pardillo 
bajo, perteneciente 4 la Benefioon- 
oia.

Anunciar nueva licitación para 
contratar el servicio de impresión y 
publicación del «Boletín ofioial* de 
la provinoia, durante el año econó
mico de 1884 á 85.

Conceder ingreso en la Casa Cen
tral de Expóíitca y en el Hospicio 
ó varios individuos que reúnen las 
Condiciones reglamentarias.

Suspender de empleo y sueldo al 
Auxiliar de la Dirección del Hospi
cio» don Eduardo Niño, y al portero 
*icl mismo estableoimiento don Sil
vestre Pe Utero, y nombrar en su 
Reemplazo, con el carácter de interi
nes, 4 don Eduardo Jover y don 
^ranoiaao Cañero Montero, respecti- 
v»m< nte.

Relevar del cargo de Notario de 
la Corporación á don Juan Manuel 
'1*1 Villar, y nombrar con el carácter 
‘1® interinidad á don Antonio Ortiz 
Castaños.

Llamar á la vina cuantos antece- 
^®Qte8 existan sobre las condiciones 
^* adquisición de las aguas potables 
^«1 venero do la fábrica de la Cate- 
J'*!» que hoy surten lue fuentes es- 
^blocidaa en la Casa de Expósitos, 
"spital de Agudos y Escuela Nor

m's! de Maestras.
Con lo que terminó la sesión de 

’’te dia.—El Vice presidente. Mt- 
^'®no López Uigrov jo.—El Sacre» 
*''’0» Angel María Castiñeira.

. Núm. 533.
^minlEtracion de Propíe- 
*ía(iesé Impuestos de la 
provincia de Córdoba.

^*íooiado de cédulas personalei. 

Circular.
^i Ayuatamientos de e«U pro-

Mn-ia í^ué tengan aprobado d oa- 
¡ droa de cédulas personales del ac

tual año económico se servirán dis- 
í poner en el término de tres días ae 
| recojan sos respectivas células en 
| esta Administraoiou por medio de 
j sus agentes ó personas debidamente 
Í' autorizadas; los que no lo hayan 

mandado ó hayan sido devueltas pa- 
í ra su rectifioacion los remitirán en 
? igual plazo acompañados de su copia 
i y lista cobratoría y por último remi- 
1 tirán en el indicado plazo los antece- 
1 dentes y documentos pedidos por es

ta ofioioa loa de aquellos que ae en
cuentran pendientes eu esta depen
dencia; en la ioteligeucia que de no 

| hacerio cual es necesario para el 
■ mijor Berv^cio e exigirá con un 
1 plantón, hasta oonseguirlo.

De la presante circular aeosará 
? recibo á esta Admiuistracion.
i Córdoda 15 de Setiembre do 1884.

—El Administrador de Propiedadea 
• é Impuestos, Leopoldo F. Birmudez.

l Núm. 535. 
j Banco de España.

! Agencia del partido de Pozoblanco, 

j Don José Gil de Arana, Agente re- 
j caudador de contribuciones de 
1 este partido,
' Hago saber: que la cobranza de 

las cuotas de Its contribuciones 
territorial ó industrial de este tér
mino municipal, correspondientes 
ai primer trimestre del aetnat año 
económico, tendrá efecto en los 
dias 20 al 25 inclusives del presen
te mes, desde tas 9 de la mañana á 
las 3 de la tarde en el local en que 
está establecida esta oficina recau
dadora.

Y para que llegue á conoci
miento de los interesados, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 15 de la instrucción de SO de 
Mayo último, se anuncia por me
dio del presente invitando á los 
contribuyentes por dichos concep
tos á satisfacer sus cuotas en los 
dias señalados si no han de sufrir 

j los apremios que determina el ar- 
» tíoulo 16 de la misma; advirtién- 

doles que está prohibido terminan
te men te á esta recaudación hacer 
entrega del recibo de un trimestre 

’ dejando en descubierto otro ú otros 
* anteriores de la misma contribu- 
■ cion.
¡ Pozoblanzo 15 de Setiembre de 
' 1884.—José Gil de Arana.

i Núm. 543.

l Recaudación de contribuciones.
• Agencia del partido de Rute.
j Esta Agencia anuncia á los 

contribuyentes del pueblo de En- 
j ciñas Reales y su distrito tribota- 
1 rió que Levará á efecto la cobranza 
1 del primer trimestre de la contri- 

bucion territorial, in dm trial 7 sal, 

del presente afío econ ó mido, du
rante los días 20 al 25 del actual.

Lo que se anuncia para que 
( llegue á conocimiento de dichos 
i contribuyentes, con arreglo á la 
' instrucción de 20 de Mayo próxi

mo pasado. 
j Rute 16 de Setiembre de 1884. 
' José Ruiz del Portal.

j Núm. 543.
Recaudación de contribuciones.

' Agencia del partido de Lucena.
Esta Agencia anuncia á los 

; contribuyentes de la ciudad de Lu- 
’ cena y su distrito tributario que 
1 llevará efecto la oobraza del pri- 
1 mer trimestre del presenta año 
j económico de la contribución terri- 
j tonal é impuesto de sal durante 

los días 20 al 27 del actual en el si- 
| tio de costumbre y hora de las 9 
i de las mañana á las 4 de la tarde.
' Lo que se anuncia para que lle

gue á oonooimieuto de dichos con
tribuyentes en cumplimiento da la 
instrucción de 20 de Mayo próximo 

. pasado.
; Lucena 16 de Setiembre de 1884. 
j =:José Ruiz del Portal.

AlUSlUlimL
Núm. 539.

Alcaldía constitucional 
de Luque.

Don José Calvo de León y Jima- 
nez, Alcalde oonstitaeioaal de es
ta villa.
Hago saber: que terminado por 

la Jauta el repartimiento de consu
mos del corriente año económico, 
desde este dia se halla de manifiesto 
en esta Secretaria municipal por tér
mino de ocho días á fin de que por 
los centribayentes inolaidcs puedan 
ius secciona rse y deducir agravios 
caso de habérssle íaferído, pues trag- 
currido dicho térmiao no se oirá 
Qinguaa reolamacicn per justa que 
tea.

Luquis 15 de Setiembre de 1884. 
—El Alcalde, José Calvo de León.

Núm. 546, 
Alcaldía constitucional 

de Cañete.

Don Joan Jurado y Cabello, Recau
dador de contribuciones é impues
tos de esta localidad.

Hago saber: que trascurrido el 
plazo prefijado para que los contri
buyentes de este distrito municipal 
hiciesen efectivas las cuotas perte- 
secientes al actual trimestre, ya 
fuese por si ó por medio de sus re
presentantes, sin qae por ello lo ha
yan verificado cu su totalidad, la 
autoridad municipal de este distrito, 
en virtud de certificaoioa expedida 
por esta reoaudaeion de loi que apa"

recen en descubierto y en uso de las 
fseaitadeB que 1» concede el artíoulo 
22 de la Instrucción de 20 de Mayo 
de <884, as ha servido firmar á con- 
tteoaoi^ n la aiguieute

Providencia. Mediante no haber 
• satisfecho eos onotas los contribu

yentes expresados en la precedente 
| certificación, dentro del pUzo hábil 
i que ee les señaló en loa edictos de 

cobranza que se fijaron en esta lo- 
1 calidad con la debida anticipación, 

antes de abrirse el pago de dicha 
contribaejon correspondiente al pri
mer trimestts de este año económico, 
quedan incursos en el recargo del 5 

1 por 100 sobre sus respeotivas cuotas 
j que marca el artículo 16 de la Ins- 
^ tracción de 20 de M^yo de 1834, en 
¡la inteligencia de que si en el térmi

no de tres dias no satiefacen los mo* 
rusos el principal y recargo referido, 

| se expidirá el apremio de segando 
1 grado. Y hago entender al Recaada- 

dor la precisa obligeoion qae tiene 
de consignar en los recibos talona
rios el imperte del recargo que cada 
deudor satisfaga. Asi lo mando y 
firmo poniendo el sello de mi sso en 
Cañete á 14 de Setiembre de 1884,— 
El Alcalde primer Teniente, Miguel 
Moyano.

Asi» pues, en cumplimiento de lo 
que previene el referido artíoulo, y 
en virtud de la providenoia que pre
cede, es de esperar que los que no 
hayan BatisfeohoBus cuota#, se apie- 
luren á verificarlo en los expresados 
días, sí no quieren incurrir en los 
apremios suoesí vos.

Cañete à 15 de Setiembre de 1884.
—El Recaudador, Juan Jurado.

Núm. 534.

Recaudación de contri
buciones é Impuestos 

de Fuente Palmera.

Don Antonio Laborde y Eider, Re
caudador de contribuciones é im
puestos de esta localidad.
Hago saber; que trascurrido el 

plazo prefijado para que los con
tribuyentes de este distrito muni
cipal hiciesen efectivas las cuotas 
porteneoieutes al actual trimestre, 
ya fuese por sí ó por medio de sus 
representantes, sin que por ello lo 
hayan verificado en su totalidad, 
la autoridad municipal de este dis
trito, en virtud de certificación ex
pedida por esta recaudación de los 
que aparecen en descubierto, y en 
uso de las facultades que le concede 
el art. 22 de la instruccien de 20 
de Mayo de 1884, se ha servido fir
mer á continuación la siguiente

Providencia. Mediante no ha
bar satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la pre
cedente certificación, dentro del 
plazo hábil que se les señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron 
en esta localidad con la debida an
ticipación antes de abrirse el pego 
de dicha contribución, correspon
diente el primer trimestre de este 
año económico, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el ar
tículo 16 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1984; en 1» iateligedof* 

"
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âô que si en ei término do tres diña 
no satisfacen los morosos el princi
pal y recargo referido, se expedirá 
el epremio de segundo grado. Y 
hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de con
signar en los recibos talonarios el 
importe del recargo qae cada deu
dor satisfaga. Así lo mando y fir
mo en Fuente Palmera á diez de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—El Alcalde, José Te
lle.—Hay un sello de la Alcaldía,

Así, pues, en cumplimiento de 
lo que previene el referido artículo 
y en virtud de la providencia que 
precede, es de esperar que los que 
no hayan satisfecho sus cuotas so 
apresuren á verificarlo en los ex
presados días si no quieren incurrir 
en los apremios sucesivos.

Fuente Palmera 10 de Setiem
bre de 1884.—El Recaudador, An
tonio Laborde.

JUZGADOS. , AN UN QlOgi.
Núm. 628.

Juzgado de primera Instan
cia de Lucena.

D. Rafael Perez de Torres, Aboga
do del ilustre Colegio de Málaga, 
Caballero de la Real y distingui
da órden de Cárlos 111, de la de 
Beneficencia con Cruz de segun
da otase y Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido. 1
Por el presente se cita y llama 

á todas las personas que se crean 
con derecho á heredar á don Fran 
cisco de Burgos y Chacón, natural 
que fué de esta ciudad, y en la que 
ocurrió su fallecimiento abintesta- 
to el cuatro de Mayo pasado en el 
aûo actual, para que eu el término 
de treinta días, contados desde la 
inserción del presente eu el <Bole
tín oficial> de esta provincia, com
parezcan á deducirlo; bajo aperci
bimiento que de no verificario les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
pues dicha declaración la han soli
citado doña Maria de tos Dolores, 
doña Maria de Araceli y doña Pau
la Maria Juana de Búrgos y Cha- . 
con, don Antonio de Búrgos y Cha
cón, doña Francisca Juana, doña 
María de Araceli y don Antonio Fe- ' 
lipa da Búrgos y Fuillerat, doña 
Antonia, doña Espíritu Sauto y do
ña María del Cármeu del Pino y 
Búrgos, sus harmaaos y sobrinos.

Dado en la ciudad de Lucena á 
veinte y cinco de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— ■ 
Rafael Ferez de Torres.—Por man
dado de S. S., Pedro de Blancas ■ 
Molero. ’

Núm. 547. Ï
Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la dere- ; 

cha de Córdoba.
Don José Hacar y Mora, Juez muni- 

eipal dal último bienio é icterino 
de primera ioataucía del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
Rago faber! que en dicho Juzga» 

do ; EioríbiíU del actutrio fe e).

.. gtien lutca ejecntivci á solicitud fiel 
. Procurador don Manuel Enriquez, 
| sobre cobro de reales, en loa cuales 
1 he m,Qdhdü uacur á pública subasta 
j y término de veinte dias, la casa nú

mero dos pLzuela de las Bulas, de 
esta capital, aprecida en la cantidad 
de setenta y cinco iril pesetas, sa- 
céndose hoy á subasta sin sugecíen 
á tipo.

Para cuyo remate he seña
lado el día quince de Octubre próxi
mo ó las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado, sito en la 
calle de José Rey número nueve; 
previniéndose qae loa postorei con
signarán próviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la can
tidad total que cada uno señale co
mo tipo de su primera pratura, y que 
loe títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en lo Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tornar parte en la subasta; aúviitíéu- 
dose quo los licitadores deberán con- 
formarse con ellos y que no tendrán 
derecho à exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba à quince de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro,—José Hacar y Mora.—El 
actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Núm. 548.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.

Dou Athauasio de Burgos y Tor
rens, Juez de primera instancia 
de esta ciudad etc.
Hago saber; que por previden

cia dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos peudientes en este 
Juzgado y por la Escribanía del 
fedatario, á iustancift de doña Rosa 
de Luque y Luque, vecina de Villa- 
franca, contra don Juan Antonio 
Medina Serrano, de esta domicilio, 
sobre cobro de pesetas, sa ha man
dado sacar segunda vez á púbiioa 
subasta por término de valuta días 
y con la rebaja del tipo de su tasa
ción que la ley determina, una 
suerte de olivar radicante en la 
sierra de esta término, pago da Ca
sillas de Ve'asco, sitio Umbría de 
Chorritalas: da cabida de diez y 
sais fanegas y dos cuartillos de 
cuerda, y en ese espacio mil ochen
ta y una plantas de indicada espe
cie, algunas plazas vacantes, fru
tales y álamos; ilude á Norte y Po
niente doña Juana Serrano, á Le
vante Juan Maria Coronado y á 
Sur don Antonio Madueño y don 
José Lopez Vergara, en la cantidad 
do cincuenta y tres mil doscientos 
sesenta y ocho reales setenta y cin
co céntimos.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta que 
tendrá lugar el dia ocho de Octubre 
próximo á las doce de su mañana 
en los estrados del Juzgado, ad- 
virtiéudose:

1 .’ Que no se ha presentado por 
el ejecutado el título de dominio de 
dicha finca habiéndose suplido esa 
falta por una certificaeiou del He- 
gistro de la propiedad en que oona-

• ift relacionado él expresado título 
y la inscripción de dominio, la cual 
eaterá de manifleato en la Eacriba- 

, nía del actuario para que puedan 
1 examinaría los que quieran tornar 
1 parte en la subasta.
1 2 ® Que no se admitirán postu-
1 ras que no cubran las dos terceras 
j partes de la expresada cantidad.
í Y 3.’ Que para tornar parta en 
1 la subasta deberán los postores 

consignar próviamente en la masa
• dei Juzgado ó en la Caja de Depósi- 

tos una cantidad igual al diez por 
ciento del indicado tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, excepto el ejecutante.

Montoro doce de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.
— Athauasio de Burgos.-Ei actua
rio, Juan Antonio de Lara.

TKASPASO.
Se hace de la labor perteneciente 

á don Rafael da Arcos, en L s corti
jos Cabeza del Obispo y las Cuebes, 
término de Santaella: hasta el 24 de 
los corrientes se oyen proposiciones 
en casa de don Migael Gimenez, en 
Aguilar de la Frontera. 6—3

Anuncio.
El 15 del mea de Setiembre ao- 

tuai. principiando el acto á las 12 de 
su mañana, se vende en lioiíacion 
privada que tendrá efecto en el es
tudio del Notario de la ciudad de 
Ronda, D. Pedro PoiCO Ramírez, ba
jo el pliego de condiciones que en 
aquel está de manifiesto durante las 
horas de oficina, el fruto de bellotas 
pendiente de las cinco majadas de 
monte nombradas Venta, Maldona
da y Monges, Munición, Cerrillos y 
sus agregados. Horcajos y Lojuela, 
sitas en el término de Alcalá del Va
lle, partido de Fomillos, propias 
del limo. Sr. Marqués de Villa- 
verde,

Ronda Setiembre de 1884.—El 
Administrador, Esteban Verdejo.

8—7

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el

- procedimiento en los juicios de Fal- : 
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermin Abella, Abogado y Director 

; del periódico «Kl Consultor de los 
} Ayuntamientos y deles Juzgados 
! municipale...

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 

! á la ley de Enjuiciamiento criminal 
5 da 14 da Septiembre de 1882, así eo- 
j mo á las layas de Imprenta, Aguas, 
1 Caza y demás dispoeicionea novísi- 
1 mas que con esa materia tienen re- 
1 laeion.

¡
Contiene, además de las oportu
nas explicaoiones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el

!
^ castigo de toda clase de faltas y de

litos, extensos y completos formula
rios para los juioios de falta# y para 
las diligencias preliminares del au- 
ri»ri0i y, por último, el lib. 8.’ del

Código péñal, que pteacribe las pe- 
UhS correspondientes.

La cirounatancias de haberae 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
nes de este Manual demuestra su 
indudablo utilidad, especió Imente 
para los fnneionarioa á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n,; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
■El Consultor de loa Ayuntamientos 
y de los J Qzgadus municipales.» Pla
za de la Villa, á, Madrid,

MANUAL
de arriendos y préstamos seguido de 
loe formularios corres pon dientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del pariódioo *EÍ 
Consultor de los Ayuotamieutos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de publies rsa esta obra 

utilÍBima para loa propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila' 
doras, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozoa de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán loa personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales qua importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qae 
tienen entro si. En el primer título 
so exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones eo 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer coS 
toda exteasioa la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos loa formuiarios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos coa- 
tratos, como para los juicios de desa* 
huoio y ejecutivo, que son los qas 
principalmente sirven para obligad 
al cumplimiento de las obligaoioass 
por ellos croadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento eseuclalments práotíes 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, ro*^" 
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: eá 
holandesa 6,

Los pedidos al Administrador ée 
<E1 Consultor» de los Ayuntami*^" 
tus, Plaza de la Villa, á, bajo, M*' 
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senador^ 
por la redacción de «Bi Consultor a 
los Ayuntamientos y de los Jusg»^ 

dos municipales.»
Acaban do ponerse á la venta eo 

un pequeño Manual la ley Elector* 
de Diputados á Cortes de Í6 da D’ 
ciombre de 1878 y la do Senado'^ 
de 8 de Febrero de 1877, conven) en 
tomento anotadas, soguidaa de 
disposiciones oficiales dictadas pn* 
toriormente y con formularios pa 
todas las operaciones que en dico 
leyes se previenen.

Su precio, una peaeta. .
Loe pedidos al Adminiatwdof 

«El Consultor,! plaza de la Vill*> 
bajo, Madrid. -^

m>. <« •pian*’ es uf?«»**í
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